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Sin otro particular, atentamente, 2 6 JUN 2019 
OilR "3 -':20 fo/Jt 
RECIBrDO 
Oficina do tnrormacrón y R Puesta 

1. Copia certificada administrativamente de la versión publica del expediente laboral 
dentro del cual se incluye: 

a. Acuerdo No. 478 de fecha 13 de junio del 2019, a través del cual se ACUERDA la 
remoción 

a partir de la misma fecha. 
2. Fotocopia de la versión publica del Acuerdo Ejecutivo de Refrenda No. 013 de fecha 15 de 

enero de 2019, a través del cual se REFRENDA el nombramiento 
para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

3. Constancia de tiempo de servicio 
4. Constancia extendida por la Gerencia de Desarrollo del Talento Humano, firmada y sellada, 

la cual describe el régimen de contratación hasta 
que fue notificada de su remoción laboral. 

Al respecto, adjunto estamos remitiendo: 

En atención a la solicitud de información No. MOP-145-2019 de fecha 18 de junio del presente 
 a esta gerencia documentación 

RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACION MOP-145-2019 
Remisión Documentación

ASUNTO: 

Miércoles 26 de junio de 2019 FECHA: 

¡ ,,,,,,__::>!\;.,... '- ..,,.,.,,, 
Lic. Connie Gabriela Lozano Contreras ~ M-,,.,-;-'•IJU 
Gerente de Desarrollo del Talento Humano y Cultura lnsti ".·anal'~ 

DE: 

Lic. Liz Aguirre Miranda 
Oficial de Información 

PARA: 

Memorando 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional 

MOP-GDTH-UDA- 611-06-2019 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

••• * -. * r • * 
* . * * . • 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.


